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Guayaquil mará) 19 del 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE INCELCOM S.A. 

Ciudad.-

He revisado eí Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017, el Estado de 
Resultado Integral, el Estado de Cambio en el Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo por 
ci año toTninado en esa fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía MÍ responsabilidad es expresar una opinión sobre estos 
atados financiemos en base a mi revisión efectuada de acuerdo con normas de revisión 
aplicables en e^os casos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l. ALCANCE Y OPLNION 

En mi opinión los estados financieros, presentan razonablemente la situación financiera de la 
Compañía Incelcora S.A al 31 de diciembre del 2017, los resultados de las operaciones por el 
año terminado en esa fecha de conformid̂  con Normas íníem^íonales de Información 
Financiera (NllF) 

l i ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2-1, Los Administradores han dado cumplimiento a las resoluciones adoptadas por los 
Directivos de ta compañía y no he detectado mcumplimiento de obUĵ acíones leales, 
estatutarias y reglamentarias 

2,2, Los Administradores han prestado la colaboración necesaria para e! desarrollo de mr 
^tividad. 
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2.3, La coirespondencia, libros sociaies y de la conmbíiidad, son llevados con diligencia y se 
conserva en la forma que determina !a ley, 

2.4, La conservación y custodia de bs bienes de la Compañía, son eficientes, por lo que 
concluyo que son cuidados con la diligencia que debe actuar un Administrador. 

2.5, Expresamente declaio que en el desempeño de mis funciones, he dado cumplimiento a las 
obligaciones detmnjnadas por el artículo 279 de la Ley de Compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ITI C O N T R O L I N T E R N O 

Del análisis realizado considCTo que ía estructura del sistema de control interno contable, en sus 
aspectos importantes, es adecuada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W A N A L I S I S F L N A N C Í E R O 

Las ciíVas que presentan los estados financieros de Incelcom S.A. guardan correspondaicia con 
las cantid^es constantes en ios libros de contabilidad y han sido re^̂ istrados conforme a 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Se ha r^istrado la provisión de la jubilación patronal y desahucio confonne a las normas 
señaladas. 

Este informe de Comisario se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas. 
Directores y Administración de Incelcom S.A. y para su pres^tación a la Supenntendencia de 
Compañías, en cumplimiento de las disposiciones establecidas por esta Entidad de control. 

.A.t«itameníe, 
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